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[TÍTULO DE LA REGATA, COPA, CAMPEONATO O TROFEO]
[Badalona, 1, 2, 3 y 4 de enero de 2026]
ANUNCIO DE REGATA



La [International ADIPAV Cup], para la clase Patín a Vela, se celebrará en aguas de [Badalona] los días [1, 2, 3 y 4 de enero de 2026]. La regata está organizada por el [Club Natación Badalona], por delegación de la RFEV, en colaboración con la [FCV] y ADIPAV.

La competición está reservada a la clase Patín a Vela [Junior/Senior] y está abierta a todas las federaciones y nacionalidades.  Esta regata es puntuable para el ranquin ADIPAV 2026.
REGLAS
La competición se regirá por las siguientes normas, en su versión vigente y en orden de prevalencia:
Las Reglas de Regata a Vela (RRV / RRS).
Las Reglas de Equipo (ERS) de World Sailing.
Las Reglas de Clase del Patín a Vela.
Se aplicará la RRV 40.1 (dispositivos personales de flotación) en todo momento.
Se modifica la RRV 44.1 sustituyendo la penalización de dos giros por un giro.
Se aplicará la RRV 90.3(e), demora en las correcciones de la clasificación. 
Se aplicará la RRV A5.3 diferenciando las puntuaciones DNF/DNC.
Se aplicará el apéndice T del RRV, Mediación.
Adicionalmente a la RRV 60.2, el participante que tenga intención de protestar, deberá comunicarlo al CR inmediatamente después de terminar la prueba.  Siempre y cuando la hubiera completado.
La indicación [NP] en cualquier artículo del Anuncio e Instrucciones implica que la infracción del artículo señalado no podrá ser motivo de protesta entre barcos.  Este punto modifica la RRV 60.1. 
INSTRUCCIONES Y COMUNICACIONES
El Tablón Oficial de Anuncios Virtual (TOAV) se publicará en esta dirección: 
[ incluir URL aquí ].
Las Instrucciones de Regata se publicarán a partir de [5 días antes del inicio] en el TOAV
En caso de discrepancia entre el Anuncio y las Instrucciones de Regata, prevalecerán estas últimas.
Las señales en tierra se realizarán mediante banderas reglamentarias izadas en el Palo Oficial de Señales (POS), situado en la zona de varadero
La oficina de regata se encontrará en [indicar ubicación].
ELEGIBILIDAD e iNSCRIPCIÓN
La participación se reserva a patrones con licencia federativa y carné de clase vigentes para el año [2026].
Los regatistas de fuera de España deberán disponer de un seguro de responsabilidad civil con cobertura mínima de 336.000€, incluyendo la participación en competición.
De acuerdo con las Reglas de Clase, la embarcación deberá disponer de certificado válido y vigente. Pueden consultarse en: https://www.adipav.org/listado-de-patines-certificados-lpc/ y son válidos mientras no se hayan alterado los componentes de construcción originales.
Los derechos de inscripción se establecen en XX€, a abonar a través de la propia web [o transferencia bancaria indicando el número de cuenta].
La inscripción podrá tramitarse hasta el día [dd-mm-aaaa] mediante el formulario disponible en [ incluir URL aquí ].
La inscripción posterior a la fecha establecida quedará sujeta a aprobación de la organización e incrementada con un recargo del 50%.
Antes del inicio de la competición, los participantes confirmarán su registro presencialmente en la oficina de regatas, validando la documentación necesaria (3.1) y pago.
PROGRAMA

	FECHA
	HORA
	ACTO

	1/1/2026
	9 a 11h
11h
12h
	Registro de participantes
Reunión de patrones
Señal de Atención 1a prueba del día

	2/1/2026
	11h
12h
	Reunión de patrones
Señal de Atención 1a prueba del día

	3/1/2026
	11h
12h
	Reunión de patrones
Señal de Atención 1a prueba del día

	4/1/2026
	11h
12h
15h
	Reunión de patrones
Señal de Atención 1a prueba del día 
Hora límite per la última señal de atención


[INT/ESP/cAUT] CONTROL DE MATERIAL
Según las Reglas de Clase, los participantes podrán disponer de un casco, dos mástiles y tres velas, que serán controlados conforme a las Instrucciones de Equipamiento que se detallarán en las IR. 
Durante los días de competición se podrán efectuar las verificaciones y mediciones que considere el comité técnico designado.
FORMATO, PUNTUACIÓN Y PREMIOS
Las pruebas se navegarán en flota y en un único grupo mientras no se superen 70 inscritos. De superarse, se podrá dividir en dos grupos con fase clasificatoria y fase final; el funcionamiento detallado se explicará en las IR.
No se navegarán más de dos por jornada. 
La competición sea válida a partir de [dos] pruebas celebradas.
La aplicación de la RRV A5.3 garantizará la puntuación diferenciada entre quienes hayan participado o no en cada prueba.
Se descartará el peor resultado a partir de la 4.ª prueba completada.
Premios: 
· 3 primeros de la general
· 3 primeros de segunda categoría [para competiciones autonómicas o locales]
· primera fémina (mín. 5)
· primer sub25 (mín. 5)
· primer veterano (mín. 5)
· primer máster, de la clasificación específica (mín. 5)
Habrá una clasificación paralela exclusiva para la categoría máster, donde solo contará la primera prueba de cada jornada, y aplicando el mismo criterio de descarte.
DERECHOS DE IMAGEN i protección de datos
La participación implica la cesión directa, perpetua y gratuita del uso por parte de la organización de cualquier fotografía, audio o vídeo tomados en las instalaciones o zona de navegación durante todo el evento, y sus reproducciones totales o parciales
El tratamiento de datos cumplirá el Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD), la ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales (LOPD) i las disposiciones vigentes .
Riesgo y rESPONSABILIDAD DE NAVEGAR
Todos los regatistas y personas de apoyo participan bajo su propio riesgo y responsabilidad (RRV 3, Decisión de Regatear). La vela comporta un riesgo inherente que no puede ignorarse ni impedirse. Al participar, la persona reconoce: que 
Es consciente del riesgo inherente a este deporte y acepta la responsabilidad por la exposición propia, de su tripulación y de su embarcación a dicho riesgo, mientras participe en la competición.
Es responsable de su seguridad y de la de su embarcación y bienes, tanto en el mar como en tierra.
Acepta la responsabilidad por cualquier lesión, daño o pérdida causados por sus propias acciones u omisiones.
Participando en cualquiera de las pruebas, reconoce que su barco está en buen estado, cumple las Reglas de Clase y está preparado y en condiciones de regatear.
Las provisiones del CR, embarcaciones de seguridad, jueces y oficiales, y demás personal de soporte o voluntarios, no le eximen de sus responsabilidades.
La provisión de embarcaciones de seguridad es limitada, especialmente en condiciones climatológicas adversas.
Es su responsabilidad familiarizarse con cualquier riesgo específico del lugar y atender a las reuniones e informaciones publicadas.
LOGÍSTICA, ALOJAMIENTO Y OTROS
[Indicar accesos, aparcamientos, remolques...]
[Comunicar facilidades de alojamiento si procede]
[Cualquier otra indicación de varadero, vestuarios, comidas o funcionamiento particular]
[Teléfono de contacto para más informaciones]
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